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LA CIUDADANÍA DE LA MUJER 

DOMINICANA 

1844 – Fundación de la República. Con esta los hombres

adquieren sus derechos ciudadanos. Debían ser empleado del

Estado o militar, propietario de bienes productivos ya fuese en

el área rural o urbana, ser maestro de ciencia o arte.

1865 – Todos los hombres adquieren el derecho a elegir y ser

elegidos

1923 – Militares y policías pierden el derecho al voto



OBSTÁCULOS Y RETOS QUE ENFRENTAN 

LAS MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN

Concepción patriarcal de que la mujer está

limitada al espacio privado, el espacio de la

familia, el hogar y que la vida pública, del

poder, de la toma de decisiones es de

exclusividad de los hombres.

Las barreras de orden estructural que ellas

pretendían derribar las colocaban fuera del

espacio público dominado por los hombres.





LAS SUFRAGISTAS 

ACCIÓN FEMINISTA DOMINICANA

• 1931 se crea la Acción Feminista Dominicana, dirigida por

Consuelo González y Abigail Mejía

• Las sufragistas, impulsoras del voto de la mujer: Abigail

Mejía, Celeste Woss y Gil, Delia Weber, María Patín

Pichardo, Gladys de los Santos Noboa, Petronila Angélica

Gómez, Livia Veloz, Carmen González de Peynado,

Mercedes Laura Aguiar, Patria Mella e Isabel

Amechezurra de Pellerano, entre otras.

• La Acción Feminista Dominicana mantenía contacto con

sociedades políticas de mujeres de diferentes países:

Estados Unidos de América, Puerto Rico, Portugal, Cuba,

Argentina, Perú, Uruguay, Francia, Bélgica, Haiti.



VOTO DE ENSAYO DE LA MUJER

Esa organización logra que en el año 1934 se organizara un “Voto de

ensayo de la mujer dominicana”.

“De acuerdo con el Decreto No. 8588... las mujeres

dominicanas concurrieron el 16 de mayo a las votaciones

generales, de ensayo, expresando en las urnas destinadas al

efecto, sus convicciones sobre el sufragio. En las boletas rezaba,

en párrafos separados el siguiente texto: Voto porque sea

reformada la Constitución del Estado en el sentido de otorgar a

las mujeres dominicanas el derecho de elegir y ser elegidas. Voto

porque no sea reformada la Constitución del Estado en el

sentido de otorgar a las mujeres dominicanas el derecho de

elegir y ser elegidas...”

(Fémina, año XII, No. 166, 1934, citado por la Secretaría de Estado de la Mujer en

informativo, 8 de marzo, 2004)



VOTO DE ENSAYO

En esa acción participaron 96,247 mujeres

demandando su derecho al sufragio.

A consecuencia de esto en el año 1940 se

promulga la Ley 390, mediante la cual la mujer

adquiere plena capacidad de los Derechos

Civiles.

En el 1942, la mujer ejerce por primera vez su

derecho al sufragio.



PRIMERAS MUJERES ELECTAS 

1942 – Se eligen dos mujeres diputadas  y una 

senadora

1947 – Se elige una diputada

1952 – Se eligen tres diputadas y tres senadoras

1957 – Se elige una diputada y dos senadoras

“Esta participación de las mujeres permitió a Trujillo

garantizarse un importante apoyo de las mujeres

mediante su representación figurativa en los órganos

parlamentarios” (Jacqueline Jiménez)



PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

DE LAS MUJERES

• 1960 - Algunos partidos contaban con “Ramas

Femeninas”, como fue el Movimiento Revolucionario 14

de Junio, La Unión Cívica Nacional y el Partido

Revolucionario Dominicano.



OBSTÁCULOS Y RETOS QUE ENFRENTAN 

LAS MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN

Los organismos de dirección de los partidos,

integrados casi todos por hombres, decidían

que debían hacer las mujeres, asignándoles

tareas de poca trascendencia “Que poco

contribuían a ensanchar los conocimientos,

la conciencia y el desarrollo político de

estas” (Hernández, Ángela)

La participación de la mujer en los

movimientos políticos contribuyó a

desarrollar una conciencia crítica sobre su

función como ente político y de los niveles

de marginación a que estaba sometida.



PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

DE LAS MUJERES

• 1962 - Federación de Mujeres

Dominicanas.

• En el 1962 se da un caso

particular, Josefina Padilla fue

candidata a la Vicepresidencia

de la República.



GUERRA DE ABRIL DEL 1965 Y LA 

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES

• Altagracia Lora (Picky), Mercedes Ramírez

(La Rubia), Sagrada Bujosa, Brunilda

Amaral, Aniana Vargas, Teresa Espinal,

Magaly Pineda.

• Lourdes Contreras, Leopoldina Restituyo,

Consuelo Despradel, Margarita Cordero,

Cándida Oviedo, Gladys Borrell (La

Coronela), Altagracia del Orbe, Ivelise

Acevedo, entre muchas otras.



OBSTÁCULOS Y RETOS QUE ENFRENTAN 

LAS MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN

 Asumieron roles desde escribir cartas, buscar

comida, cocinar, llevar mensajes, empuñar un arma,

ir al frente de la guerra, entrenar a los hombres en el

uso de las armas, cargar y descargar armas.

 Estas mujeres sentían que podían hacer el trabajo de

cualquier hombre y así lo hicieron. Su participación

en la guerra fue también una oportunidad para verse

en una dimensión diferente.

 “…abril fue una revelación de las potencialidades

personales, como también de que el mundo se

extendía más allá de lo doméstico y aún de la

interpretación teórica esquemática de las cosas”
(Cordero: 1985; 24)











CUOTA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE 

LAS MUJERES

 La cuota de participación política de las mujeres es

considerada como una acción afirmativa o

discriminación positiva, porque se refiere a un

conjunto de acciones, medidas o normas que se

ponen en ejecución de parte de instituciones públicas

o privadas, con el objetivo de mejorar la situación de

las mujeres en la política por su baja representación

en los órganos del Estado.

 Busca ante todo disminuir la desigualdad de

participación de las mujeres frente a los hombres.



ASPECTOS QUE CONTRIBUYERON A LA 

DEFINICIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA  PARA LAS MUJERES

Declaración de las Naciones Unidad de

la “Década de la Mujer 1975-1985”.

Declaración de Atenas en el 1992

“Mujeres al Poder”

IV Conferencia Mundial sobre la Mujer,

en Beijing 1995.



ASPECTOS QUE CONTRIBUYERON A LA 

DEFINICIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA  PARA LAS MUJERES

Que denunciaban las conferencias:

 La baja representación y participación de las

mujeres en los mecanismos de toma de decisión

constituía no sólo una discriminación de género, sino

también una contradicción con la propia democracia.

 Se hacía un llamado a los países a adoptar medidas

en los sistemas electorales y a los partidos políticos

a integrar a las mujeres en la misma proporción y

categoría que los hombres en los cargos públicos

electivos y no electivo.



LA DEMOCRACIA TIENE TRES GRANDES

DIMENSIONES:

Participación: incorporación de la

ciudadanía al proceso político.

Representación: Sistema mediante el cual

los votos se convierten en escaño y se

crean mecanismos de toma de decisión a

través de la representación.

Gobernabilidad: Capacidad de ejecutoria y

legitimidad de la gestión gubernamental.



PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN 

LOS CARGOS PÚBLICOS EN RD

Institución Hombres Mujeres

Ministerios 20 3

Viceministerios 116 32

Descentralizadas 86 14

Gobernación 

provincial

26 5

(Fuente: Ministerio de la Mujer, 2019)



CUOTA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 

MUJERES EN AMÉRICA LATINA

Países Año % Países Año %

Argentina 1991 30 Honduras 1996 30

Bolivia 1997 30 2000 30*

2009 50 México 2008 40

Brasil 1997 25 Panamá 1997 30

2000 30 Paraguay 1996 20

2006 40 1997 25

Costa Rica 1997 20 Perú 2000 30

2000 30 Venezuela 2008 50

2009 50 República Dominicana 1997 25

Ecuador 2006 45 2002 33

2008 50 2019 40/60

(Fuente: PNUD, JCE, TSE, 2018)



LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

DE LAS MUJERES EN RD

• En el 1997 fue modificada la Ley Electoral, estableció en su
artículo 68 una cuota de un 25% para la elección de
mujeres en la Cámara Baja y en las Regidurías. (Ley 275-97

• 2000 - Se logra una nueva modificación, con la Ley 12-2000
se establece una cuota de un 33% para para la elección de
mujeres en la Cámara Baja y para las Regidurías.

• Para la Sindicatura con la Ley 13-2000, un 50%, con la
modalidad de que si un hombre va de candidato a la
sindicatura una mujer debe ser la vice sindica o viceversa.

• La representación proporcional no existe en el Senado. La
elección se hace mediante mayoría simple uninominal, a
razón de un senador o senadora por cada provincia.



OBSTÁCULOS Y RETOS QUE ENFRENTAN 

LAS MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN

 Se aplica la cuota como si fuera un máximo y está

establecida como un mínimo.

 En el monitoreo a las convenciones de los partidos

mayoritarios, llevado a cabo por Participación

Ciudadana, se llegó a observar como dirigentes de

base les decían a las y los votantes que, para

cumplir con la cuota de las mujeres, sólo tenían que

marcar una sola candidata por cada dos hombres.

Cuando en realidad se podían marcar todas las

propuestas sólo de mujeres, si así lo decidía él o la

votante.



Mujeres en Cargos Electivos                                                                                                  

1970- 2016

Años
Total 

electos/as

Mujeres 

electas
% Años

Total 

electos/

as

Mujeres 

electas
%

Senado Cámara de Diputados/as

1970 27 4 14.8 1970 74 3 4.1

1974 27 3 11.1 1974 91 13 14.3

1978 27 2 7.4 1978 91 12 13.2

1982 27 1 3.7 1982 120 8 6.7

1986 30 1 3.3 1986 120 9 7.5

1990 30 0 0 1990 120 14 11.7

1994 30 1 3.3 1994 120 15 12.5

1998 30 2 6.7 1998 149 24 16.1

2002 32 2 6.3 2002 150 35 16

2006 32 2 6.2 2006 178 35 19.7

2010 32 3 9.4 2010 183 38 20.8

2016 32 3 9.4 2016 190 53 27.8



Mujeres en Cargos Electivos                                                                                                  

1970 - 2016

Alcaldías Regidurías

Años
Total 

electos/as

Mujeres 

electas
% Años

Total 

electos/a

s

Mujeres 

electas
%

1970 78 1 1.3 1970 423 33 7.8

1974 78 1 1.3 1974 453 48 10.6

1978 84 0 0 1978 484 61 12.6

1982 94 2 2.1 1982 584 23 3.9

1986 99 4 4 1986 617 39 6.3

1990 103 5 4.9 1990 625 64 10.2

1994 107 5 4.7 1994 648 93 14.4

1998 115 2 1.7 1998 756 193 25.5

2002 125 9 7.2 2002 787 225 28.5

2006 151 18 12 2006 963 262 27.2

2010 155 12 7.74 2010 1,149 382 33.2

2016 158 19 12.0 2016 1,164 375 32.2



OBSTÁCULOS Y RETOS QUE ENFRENTAN LAS 

MUJERES PARA SU PARTICIPACIÓN

 Las oportunidades de las mujeres de lograr ser

elegidas no son iguales a la de los hombres, pues ellas

son colocadas, mayormente, en los lugares no

ganables, aun cumpliendo la cuota.

 Muchas mujeres han testimoniado que cuando se

postulan, los dirigentes del partido político local le

aconsejan que no lo hagan, pues el mejor lugar para las

mujeres es el hogar con su familia, que eso le podría

traer problemas con su pareja, ya que tendrá que

relacionarse con muchos hombres.

 Se han dado casos de mujeres que han sido electas

Regidoras y en los Distritos Municipales y luego su

partido las han obligado a renunciar para colocar a un

hombre.



GRÁFICO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES                   

EN CARGOS ELECTIVOS - 1970 – 2016
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PORCENTAJE DE MUJERES EN CÁMARAS BAJAS 

O ÚNICAS EN AMÉRICA LATINA - 2017

Países % Países %

Bolivia 53.1 Honduras 25.8

Cuba 48.9 Venezuela 22.2

Nicaragua 45.7 Uruguay 20.2

México 42.6 Colombia 18.7

Argentina 39.9 Panamá 18.3

Ecuador 38 Chile 15.8

Costa Rica 35.1 Paraguay 13.8

El Salvador 32.1 Guatemala 12.7

República Dominicana 27.8 Brasil 10.7

Perú 27.7 (Fuente: PNUD, JCE, TSE, 2018)



«Los resultados de las investigaciones y encuestas

realizadas en el país sugieren que la baja representación

de las mujeres en los puestos de elección popular y en

funciones de dirección en la gestión pública y privada

están motivadas más por las condicionantes de género

que prevalecen en las estructura de poder que a la

aceptación y validación de los liderazgos y las

capacidades de las mujeres por parte de la ciudadanía»

(Isis Duarte)



MUCHAS GRACIAS 


